


SUBSECRETARIA. DE GESTiÓN PARA LA 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COLANÁflUAC 

39914 
V.GEt':ClA 

·3 IMPORTACiÓN n 
[iZ] DEFINITIVA [J TEMPORAL 

EXPORTAGIÓt>; [J 
DEFINITIVA TEMPORAL 

REEXPORTACiÓN U 
SECRETAltlA DE )tEDlOA,\ll!1&NTE 

YRICUJlS{JS NATURAIJ's 
OElEG. MlGUEL HIDALGO 

C.P:1I320 MÉXICO, D.F. 
09-ctic-16 DEFINITIVA L; TEMPORAL 

CACERíAS Y SERVICIOS, SA DE C.V. YIO 
OSCAR ALEJANDRO GUERRERO PEREZ 

llTUlAA (liQMBRE Y 

CACERíAS Y SERVICIOS, S.A, DE C.V. YIO 
OSCAR ALEJANDRO GUERRERO PJiRPZ 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN El ARTicULO 32 BIS. FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA LEY ORGANICA DE lA 

ADMINISTRACiÓN PÚBUCA FEDERAL; ARTICULO 32 FRACCiÓN VI !JEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AM81ENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79, SO FRACCIONES I YII, 82, 86 Y 87 DE LA lEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO '( PROTECCiÓN 

AL MmIENTE; ARTlcULOS 9 FRACCiÓN XIii, 2(1,30,31,33, SO, 53 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE; ARTicUlOS 12, 5s, W, 68 

DEL REGLA/,~ENTO DE LA LEY GENERAl DE VIDA SILVESTRE; AHTI¡;ULO 194-F APARTADO B FRACCiÓN ¡¡'DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN ViRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORI.IATIVIDAD VlGEf..'TE EN LA MATERIA. 

tKWeRE COMÚN. Y NO~IBRE CHimfF:.cO 
(Ga,ERO YESPECIE) DEL AN' .... 4L O PLANTA 

BLUE WllDEBEEST 

Connochaetes taurinus 

TROFEOS 

DESCRIPCiÓN PARTE O DER1VAOO 

CRÁNEO, CUERNOS, COPIl~A (PIEL} 

CA!iTIOAO: NÚ!.'.E:fiO DE 
ESP€Cltt~NES PESO O PIEZAS 

1 TROFEO 

PAla DE O..,<IGEil PE.RWSO t:o. 

2 

PAISDEOR1GE~1 

3. 

SUDÁFRICA 

GEMSBUCK 

Oryx gazella 

SUOÁFRICA 

IMPALA 

NO ESPECIFICA 

NO ESPECifICA 

Aepyceros melampus melampus 

PAls DE ORIGSI 

4 

PAls DE ORIGEN 

5 

?A(S ()~ ORIGEN 

CO!;o¡CIO.'iANTES 

SUDÁFRlCA 

KUDÚ 

Tragelaphus strepsiceros 

SUOÁFRICA 

REO HARTEBEEST 

Alcelaphus buse/aphus 

SUoAFRICA 

PERMISO ~:o. 

NO ESPECIFICA 

PERMISO';", 

PERMtSOh~, 

NO ESPECIFICA 

SUDÁFRlCA NO ESPECIFICA 

CRÁNEO. CUERNOS, COPINA(PIEL) 1 TROFEO 

PNS D:: PROCEDEhOCIA PERMfSONo 

SUDÁFRICA NO ESPECIFICA 

CRANEO, CUERNOS, COPINA (PIEl) 2 TROFEOS, 

PAls DE PROCEDEI\'CIA 

SUDÁFRléA NO ESPECIFICA 

CRÁNEO, CUERNOS, CO¡>INA (PIEL) 2 TROFEOS 

P ... .rs DE PROCEDENCIA PER~'ISO Ha. 

SUDÁFRICA NO ESPECIFICA 

CRANEO, CUERNOS, COPINA {pIEq 1 TROFEO 

PAIS DE PROCEDEI-.'C(i\ 

SUDÁFRICA NO ESPECIFICA 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEL CUMPliMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES TECNICO·ADMINISTRATIVAS y OE SAN lOAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIOAOI'S 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES \llVOS, y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA RE(;LAMEN,ACIÓN DE LA IAT.A. SOBRE EL TRANSPORTE DE ANIMALES \llVOS. ASIMISMO, DEIlERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

ADU.o.w. 

10 (DIEZ) OlAS HABILE$ DESPUÉS DE HABER REAlIZAOO LA TRANSACClON AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORlZACI6N VERlFtCADA POR PROfEPA. 

México, D.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBUCADO EN El. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 OE ENERO DE 201i4. 

09·jUfl,16 

FECHA 



SECR¡;nRlA D~ )fEDIOAMBlrNTE 
y ru:CURSQS NAlURALES 

SUBSECRETARfA DE GESTiÓN PARA LA 

PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE \!lOA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANAHUAC 

OElEG. MIGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 MÉXICO, D.F. 

De 

2 3 

AUT~IZACIÓN ,~'O. 

39914 
I---~---~_·~---l 

09·díc-1e 

1MOORTACIÓN 

~ OEFINITIVA [] TEI.1POAAL 

EXPORTACiÓN lJ 
DEFINITIVA TErlPORAL 

REEXPORTACIClN O 
[] DEFINITIVA O TE:.1PORAl. 

r·6~-----------------A~N~TI-LQ····P-E--RO-A-N----------~~-----'¡--C-RÁ-N·EO~,-C-U-E-R-N-O~S-,C-O-P-IN-A--(P-¡E-L-),-P-IE-L-T-RA--S~E-RA---T'----------1--T~~~-O--

7 

PAls D€ (»l.iGEiI 

8 

PAls 0" ORIúEN 

9 

PArS DE ORIGEN 

1G 

PAIs DE ORIGEN 

11 

PAls oe ORIGEtI 

12 

PAls DE (»l.iGEl/ 

13 

PA!S DE ORlGEN 

Híppotragus equinus· equinus 

SUDÁFR1CA 

SABLE 

Hippótragus niger niger 

SUDÁFRICA 

WARTHQG 

Phacochot'Jrus africanus 

SUDÁFRICA 

JIRAFA 

Giraffa cameloparda/is 

SUDÁFRICA 

ELAND 

Taurotragus oryx oryx 

SlJDÁFRICA 

KUPSPRINGER 

Oreotragus oreotragus 

SUOÁFRICA 

tlYALA 

Tragelaphus angasií 

SUOÁFRlCA 

SPRltlGBUCK 

Antídorcas marsupialis 

SUDÁFRICA 

PAIS DE' PROCEOENC!t\. 

SUDÁFRICA 

CRÁNEO, CUERNOS, COPINA (PIEL) 

PERN!SO M:I, PAÍs OE ?ROC€OEt~élA 

SUDÁFRICA 

PlRVISú No, PA!S DE PROCEDEl>CtA 

NO ESPECIFICA SUDAFRICA 

CRÁNEO,2 HUESOS, 4 PATAS. COPINA (PIEL), PIEL 
TRASERA 

PEFt'/JSO l-~_ PAJs DE PROCEOENCIA 

SUDAFRICA 

CRÁNEO. CUERNOS, COPINA ¡PIEL) 

P€rolJSO f'.:o. P;JS CE PROCEDE1lCIA 

SUDÁfRICA 

CRÁNEO, CUERNOS, COPINA (PIEL) 

PERMISO f\\). PAls DE PROCEDEt:CtA 

SUDAFRICA 

cRÁN EO, CUERNOS, COPINA (PIEq 

PERl/lSO fro. PNS DE PROCEDEIICIA 

NO ESPECIFICA SUOÁFRlCA 

CRÁNEO. CUERNOS, COPINA (pI EL) 

PER>.!ISO,,"<>. PNS DE PROCEOEt.'ClA 

NO ESPECIF1CA SUDÁfRlCA 

CO;'iOiCKA'WITES , 

PERt! SO No. 

NO ESPECIFICA 

TROF EO 

PC:AMISONQ. 

NO ESPECIFICA 

1 TROFEO 

NO ESPECIFICA 

1 TROFEO 

NO ESPECIFICA 

1 TROF EO 

NO ESPECIFICA 

1 TROFEO 

NO ESPECIFICA 

1 TROfEO 

NO ESPECIFICA 

1 TROFEO 

NO ESPECIFICA 

ESTA AUTORIZACiÓN KO LO EXIME DEL CUMPLIMIENTO OE OTRAS DISPOSICIONES lECNICO-AOMINrSTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERiA, SEAN FEOERALES, ESTATALES y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES \!lVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lATA SOBRE EL TRANSPORTE DEANlfMLES VIVOS. ASlfoIlSMQ, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO ,.1ÁXIMO DE 

10 (O!EZ) OlAS H4au.es DESPuts DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA; COPIA DE ESTA AUTORfZACIÓN VERfFICADA POR PROFEpA, 

México, IJ.F. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL ""ANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL.29 DE ENERO DE 2004. 

FECHA-

.l 



SECRHARIA DE MEmo AMlllrm: 
y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETAR(A DE GESTlÓ" PAR-'I LA 

PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GHIERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCI ro W\CIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DElEG. M!GUEL HIDALGO 

C.I'. 11320 MÉXICO, D.F. 

,.---¡;,,--.--;.------ 0'---,-------------··----
3 3 IMPORTAC!ÓN i::J 

r~ DEFINITIVA O TEMPORl\L 

39914 EXPORTACiÓN O 
O DEFINITIVA í.~J TEMPORAL 

REEXPCRrAC;ÓN L j 
09·dic-16 LJ TEMPORAL 

14 GENET 

Genetta genetta 

T-.-----1--
C
-

RA
-. N-E-O-,-C-O-P-lN-A-t-PI-E-Ll-' -----'---..---------l-T-R-O-F E -O~-

PA!$ CE oRIGEN PERMISO No. 

SUDÁFRtGA NO ESPECIFICA 

SPRINGBUCK/1MPALA 

Antidorcas marsupialis/Aepyceros melampus 

PA1S DE ORIGEN 

16 

PAla DE ORIGEN. 

18 

PArs DE oRlcm 

19 

1'AI8 DE ORIGEN 

20 

pAls DE ORIGEN 

21 

p¡.J$ 0" ORIGEN 

CO\'OtcIONANTES 

SUDÁFRICA 

WARTHOG 

Phacochoerus africanus 

SUDÁFRICA 

xxxxx 

PER'~!SO tN, 

PERMISOtlo. 

P .... Js DE PROCEDE!¡CIA 

SUDÁFR!CA NO ESPEGIFlCA 

TAPETE COMBINADO 2 PIEZAS 

PERV¡SO f.'-J, 

SUDÁFRICA NO ESPECIFICA 

COU~ILLOS ] 1 JUEGO 

SUDÁFRICA NO ~SPECIFICA 

xxxxx 

PÑs DE PROCEDENCIA PERMISO ¡,"'. 

PéRMk$ONó. 

PERMISO ~". 

ESTA AUTORIZACiÓN NO LO EXIME DEl CUMPLIMIENTO OE OTRAS mSPOS1CIONES TECNtCQ·ADMINISTRATlVAS y DE SANIOAO REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA IIIA1fRtA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. PARA El CASO DE EJEMPLARES VlVOS, y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERA 

OAR CUMPLIMIENTo A lA REGlAMENTACI6N DE LA IAT.A. SOBRE EL lRANSPORTE DE ANIMALES VlVQS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO 1.1ÁXIMO DE 

AOUMIA 

10 (mEl) DtAS HÁBilES DESpués DE HABER REAUZAOO LA TRANSACCI6N AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORlZAGlÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN El MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA fEDERAC!ÓN EL 29 DE ENERO DE 2004. 

!l9·Iun·1G 

FECHA 


